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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

17662 Anuncio de formalización de contratos de: Dirección del Servicio de
Gestión  Económica  de  la  Agencia  Estatal  de  la  Administración
Tributaria. Objeto: Arrendamiento del producto Pool Advisor for DB2,
así como de las soluciones para DB2 de la gama blue de la empresa
BMC Software utilizados por el Departamento de Informática Tributaria.
Expediente: 16840112000.

1. Entidad adjudicadora:

a)  Organismo:  Dirección del  Servicio  de Gestión Económica de la  Agencia
Estatal  de la  Administración Tributaria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección del Servicio de Gestión
Económica de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria.

c) Número de expediente: 16840112000.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://contrataciondelestado.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministros.
b) Descripción: Arrendamiento del producto Pool Advisor for DB2, así como de

las  soluciones para DB2 de la  gama blue de la  empresa BMC Software
utilizados por  el  Departamento de Informática  Tributaria.

d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 48612000 (Sistema de gestión de base
de datos).

g) Medio de publicación del anuncio de licitación: DOUE.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 12 de noviembre de 2016.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 1.825.281,00 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 608.427,00 euros. Importe total:
736.196,67 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 2 de febrero de 2017.
b) Fecha de formalización del contrato: 9 de marzo de 2017.
c) Contratista: TECHNOLOGY MANAGED SERVICES SL.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 586.359,70 euros. Importe

total: 709.495,24 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Por ser la oferta económicamente más

ventajosa, según se desprende del contenido del informe de clasificación de
ofertas.

Madrid,  16  de  marzo  de  2017.-  La  Directora  del  Servicio  de  Gestión
Económica.
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